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concejales al Ayuntamiento del Municipio de Santiago Astata, 

Tehuantepec, Oaxaca.6  

2. Solicitud de difusión de dictamen. El diez de octubre siguiente, la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas7 del Instituto local8 

solicitó a la autoridad municipal que difundiera el dictamen y lo fijara en 

lugares concurridos, para dar a conocer la próxima Asamblea General 

Comunitaria,9 y que remitiera un informe de tales actos.10 

3. Solicitud de fecha de elección. El once de enero de dos mil 

diecinueve, la Dirección Ejecutiva11 solicitó a la autoridad municipal que 

informara por escrito, de la fecha, hora y lugar de celebración de la 

Asamblea; asimismo, la exhortó a garantizar el respeto a los derechos 

humanos de las personas que integran el Municipio, en especial el de las 

mujeres para votar y ser votadas en igualdad de condiciones, para 

acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las 

que fueran electas.12 

4. Nombramiento de Consejo Municipal Electoral.13 El cinco de octubre 

de ese año, en Asamblea General, fueron electos por mayoría de votos, 

los integrantes —Presidente y Secretario— del Consejo Electoral, el cual 

sería la autoridad encargada de la emisión de la convocatoria, el 

seguimiento de la elección, así como el cómputo de los resultados de la 

elección.14   

5. Asamblea de consulta para elegir la forma de llevar a cabo la 

elección de los nuevos concejales.15 El diecinueve de octubre siguiente, 

se suspendió la Asamblea convocada para esa fecha, con la finalidad de 

determinar si la elección se realizaría por usos y costumbres o por 

planillas, al no contar con el quorum legal, y se informó que la próxima 

asamblea se realizaría el veintiséis de octubre. 

                                                 
6 Foja 2 del Cuaderno Accesorio 2 del expediente SX-JDC-79/2020. En lo sucesivo el Municipio.  
7 En adelante Dirección Ejecutiva. 
8 Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2377/2018. 
9 En lo subsecuente la Asamblea 
10 Foja 1 del Cuaderno Accesorio 2 del expediente SX-JDC-79/2020. 
11 Mediante oficio IEEPCO/DESNI/375/2019. 
12 Foja 13 del Cuaderno Accesorio 2, del expediente SX-JDC-79/2020. 
13 En adelante Consejo Electoral. 
14 Accesorio 2, fojas 82-95. 
15 Visible a foja 73 del Cuaderno Accesorio 2, del expediente SX-JDC-79/2020.  
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12. Solicitud del Comité Municipal Electoral. El diecinueve de 

noviembre posterior, el Consejo Electoral solicitó personal de apoyo a la 

Dirección Ejecutiva para que presidiera las mesas directivas de casilla el 

veinticuatro de noviembre de dos mil diecinueve (cinco presidentes, cinco 

secretarios y un coordinador electoral), para el desarrollo de la 

organización del proceso electivo y listado nominal.25   

13. Respuestas a solicitudes del presidente municipal. La Dirección 

Ejecutiva informó que debido al incremento de actividades de las 

elecciones de concejales de los ayuntamientos que se rigen por Sistemas 

Normativos Indígenas y a la premura de la petición, no era posible 

designar a los funcionarios solicitados.26  

14. Asamblea electiva. El veinticuatro de noviembre de dos mil 

diecinueve se celebró la elección de concejales del Ayuntamiento de 

Santiago Astata, cuyo expediente fue remitido a la Dirección Ejecutiva el 

veintisiete siguiente.27 

15. Validez de la elección. El veinticuatro de diciembre siguiente, 

mediante el Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-371/2019, el Consejo General del 

Instituto local calificó jurídicamente válida la elección ordinaria de 

concejales al Ayuntamiento de Santiago Astata, Tehuantepec, Oaxaca.28 

16. Juicio local. En contra de esa declaración, el tres de enero, Maricela 

Fermín Piñón, en su carácter de aspirante a candidata a Presidenta 

Municipal, promovió juicio electoral de los sistemas normativos internos, el 

cual fue identificado con la clave JNI/28/2020 en el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca.29  

El veintiséis de febrero, el Tribunal local confirmó el acuerdo de validez de 

la elección.30 

                                                 
25Foja 114 del Cuaderno Accesorio 2, del expediente SX-JDC-79/2020. 
26 Mediante oficios números IEEPCO/DESNI/2984/2019 y IEEPCO/DESNI/3021/2019. Foja 132 del 
Cuaderno Accesorio 2, del expediente SX-JDC-79/2020. 
27 Foja 141 del Cuaderno Accesorio 2, del expediente SX-JDC-79/2020. 
28 En adelante, Acuerdo de validez de la elección. Foja 88 del Cuaderno Accesorio 1 del expediente 
SX-JDC-79/2020. 
29 En adelante Tribunal local. 
30 Foja 270 del Cuaderno Accesorio 1, del expediente SX-JDC-79/2020. 
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Por tanto, no sólo se encuentra relacionado con el ejercicio de los 

derechos político-electorales de personas pertenecientes a una 

comunidad indígena, sino que también se está frente a una situación de 

incertidumbre respecto de los derechos políticos de las personas que 

pertenecen al municipio referido como lo son, el votar y ser votados, así 

como que sus autoridades municipales, realmente hayan sido electas 

conforme a sus usos y costumbres, lo cual también impacta en su derecho 

a la autodeterminación, previsto en el artículo 2° de la Constitución 

Federal, de ahí que se actualice, en específico, el supuesto previsto en el 

acuerdo 6/2020.  

TERCERA. Procedencia. El recurso de reconsideración satisface los 

requisitos de procedencia,33 en virtud de lo siguiente. 

1. Forma. El escrito de demanda precisa el acto impugnado, los hechos, 

los motivos de controversia y cuenta con firma autógrafa. 

2. Oportunidad. Se considera que la demanda fue interpuesta 

oportunamente, tomando en cuenta las condiciones especiales de la 

recurrente, quien se autoadscribe como indígena.  

En primer lugar, debe señalarse que la sentencia impugnada fue notificada 

a la actora el miércoles ocho de abril en la dirección electrónica 

proporcionada por ésta, por lo que el plazo para la promoción del recurso 

de reconsideración de tres días,34 transcurrió del jueves nueve al lunes 

trece de abril, tomando en cuenta que no deben computarse los días 

sábado once y domingo doce de abril.35  

Por otra parte, la demanda se presentó el martes catorce de abril ante la 

Sala Xalapa; sin embargo, la actora refiere que no pudo presentarla antes, 

derivado de situaciones que le son ajenas, como lo son la celebración de 

la semana santa y que la comunidad en la que reside no permitió la salida 

hasta el trece de abril, debido a la pandemia ocasionada por el virus 

                                                 
33 Previstos en los artículos 7, párrafo 1, 8, párrafo 1, 9, párrafo 1, 13, inciso b), 79, párrafo 1, 80, 
párrafo 1 y 81, de la Ley de Medios. 
34 Conforme a lo previsto en el artículo 66, apartado 1, inciso a), de la Ley General de Medios. 
35 Jurisprudencia 8/2019. COMUNIDADES Y PERSONAS INDÍGENAS. EL PLAZO QUE TIENEN 
PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON SUS PROCESOS 
ELECTIVOS DEBE COMPUTARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS 
E INHÁBILES. 
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Las anteriores circunstancias resultan suficientes para tenerla como 

legitimada y como superado el requisito de interés jurídico en el presente 

medio de impugnación.  

En diversos precedentes, esta Sala Superior ha sostenido que, cuando se 

trata de pueblos y comunidades indígenas, la legitimación en la causa 

debe ser analizada de manera tal que evite, en lo posible, exigir requisitos 

que ordinariamente se solicitan para tener acceso pleno a la jurisdicción 

del Estado, que puedan impedir su acceso, pues gozan de un régimen 

diferenciado, establecido en el artículo 2º constitucional.38 

De igual modo, se ha considerado que la conciencia de identidad es 

suficiente para acreditar la legitimación para promover medios de 

impugnación con el carácter de integrante de una comunidad indígena, 

con el objeto de que se tutelen derechos conforme a las normas 

constitucionales y consuetudinarias respectivas.39 

La situación se estima así, porque aun cuando el artículo 65 de la Ley de 

Medios no establece expresamente que la ciudadanía esté en la 

capacidad para interponer el recurso de reconsideración, la interpretación 

extensiva del citado precepto legal, acorde con lo que disponen los 

artículos 17 de la Constitución general, así como 8 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, permite concluir que se encuentran 

legitimados. 

Para garantizar el acceso efectivo a la justicia se deben interpretar de 

manera extensiva los artículos 61, 62, apartado 1, inciso a), fracción IV, y 

65, apartado 2, de la Ley de Medios, de tal forma que se permita acudir a 

la justicia electoral federal a través del recurso de reconsideración, en 

términos del artículo 17 de la Constitución general. 

                                                 
38 Al estudiar los requisitos de procedencia en los recursos de reconsideración SUP-REC-
1534/2018 y SUP-REC-1953/2018 y acumulados, se hicieron consideraciones similares; además 
sirve de sustento la esencia de la jurisprudencia 27/2011, de la Sala Superior y de rubro: 
COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER 

FLEXIBLE. Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 17 y 18. 
39 Véase la jurisprudencia 4/2012, de rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. LA CONCIENCIA DE 

IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA LEGITIMAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. Disponible en 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 18 y 19. 
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lo es la autonomía de las citadas comunidades en la elección de sus 

representantes conforme a sus sistemas normativos.40 

El considerar que el recurso de reconsideración no otorga la posibilidad de 

examinar la debida aplicación e interpretación de normas generales de 

derecho consuetudinario indígena conforme a los principios 

constitucionales —como las relativas a sus particulares formas de 

elección— tendría como consecuencia que esas comunidades quedaran 

en estado de indefensión ante las determinaciones de las Salas 

Regionales, que materialmente inciden en aspectos tutelados 

constitucionalmente. 

De ahí que, la interpretación más sólida sea que la vía que se consigna en 

el artículo 99, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución federal, 

explicitada por el artículo 61 de la Ley de Medios, permite la posibilidad de 

revisar si el ejercicio que efectuó la Sala Regional resultó acorde con los 

principios que articulan el artículo 2° constitucional.41 

Ahora bien, conforme a su causa de pedir, la recurrente aduce que la Sala 

Xalapa inaplicó normas constitucionales y convencionales, al dejar de 

considerar que la Asamblea es la facultada para autorizar la forma de 

registrar las planillas a participar en la elección de concejales, y convalidar 

que el Consejo Electoral podía hacerlo. 

Con base en ello, la recurrente afirma que la actuación de la Sala Regional 

viola en su perjuicio y el de su comunidad los artículos 1, 2, 17 y 133 de la 

Constitución Federal; 16 de la Constitución de Oaxaca; 3 de la Ley de 

Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Oaxaca; 1 de la 

                                                 
40 La Sala Superior ha establecido en su jurisprudencia que la inaplicación, implícita o explícita, de 
normas generales, normas partidistas o normas consuetudinarias, hace procedente el recurso de 
reconsideración. Jurisprudencia 32/2009. Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, año 3, número 5, 2010, páginas 46 a 48, de rubro RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA SENTENCIA LA SALA REGIONAL INAPLICA, 
EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL POR CONSIDERARLA 

INCONSTITUCIONAL”. Jurisprudencia 17/2012. Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, año 5, número 10, 2012, páginas 32 a 34, de rubro RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN 

LAS QUE EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN NORMAS PARTIDISTAS. 
Jurisprudencia 19/2012. Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 30 a 32, 
de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS 

REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER 

ELECTORAL. 
41 Véase SUP-REC-36/2011 y SUP-REC-37/2011 acumulados. 



 

Conven

Conven

Indígen

Declara

Indígen

Sistema

Ciudad

En vista

procede

si se vu

el fondo

CUART

1. Plan

La pret

declare

Santiag

extraord

Preside

Su cau

inaplicó

convoc

Asamb

y costu

lugares

que el 

breve. 

Por lo 

derecho

en las e

             
42 En ade
43 Similar
422/2019 

nción Am

nio 169 d

nas y Tri

ación de 

nas, y los

a de Med

ana para

a de lo p

ente es d

ulneraron

o de la co

TA. Estu

nteamien

ensión d

e la nulid

go Astata

dinaria, 

enta Mun

usa de p

ó el sist

catoria hu

lea Gene

umbres. A

s públicos

plazo p

que co

o a ser v

eleccione

               
lante, Conv
r criterio se 
Y SUP-RE

mericana 

de la Org

bales en

las Nac

s artículo

dios de Im

a el Estad

planteado

determin

n sus de

ontrovers

dio de fo

nto del ca

e la acto

ad de la

a, Tehua

en la 

nicipal. 

pedir la 

tema no

ubiera sid

eral, que 

Aunado 

s de la co

para el re

onsidera 

votada co

es y en l

              
venio 169. 

sostuvo al 
C-432/2019

sobre D

ganizació

n Países

ciones Un

os 7 y 10

mpugnac

do de Oa

o por la a

ar si se 

erechos d

sia en es

ondo.  

aso. 

ora es qu

a elección

ntepec, O

cual ell

sustenta

ormativo, 

do aprob

es la má

a que é

omunida

egistro d

que val

omo muje

a toma d

      

resolver lo
9, acumulad

 
11 

Derechos 

ón Interna

 Indepen

nidas so

3, párraf

ción en M

axaca.  

actora, es

inaplicó e

de partici

ste recurs

e se revo

n de quie

Oaxaca, 

a pueda

a esencia

al cons

bada por

áxima au

ésta no f

d, como 

de las pl

lidar la 

er indíge

de decisi

os SUP-REC
dos. 

 Humano

acional d

ndientes;

obre los D

fo primer

Materia E

sta Sala 

el sistem

ipación p

so.43 

oque la s

enes inte

para que

a partic

almente, 

siderar q

r el Cons

utoridad, 

fue publi

el restau

lanillas d

elección 

ena con p

ones del

C-11/2020, 

SU

os; 2, 4,

del Traba
42 3, 4, 

Derechos

ro, inciso

lectoral y

Superior

ma norma

política, l

sentencia

egran el 

e se cele

ipar com

en que

que fue 

sejo Elec

de acue

cada en 

urante en

de candi

de con

pleno der

l Municip

SUP-REC-

P-REC-

 5, 7, 8 

ajo sobre

5, 20 y 

s de los 

 d), de la

y de Part

r conside

ativo y de

o cual co

a impugn

Ayuntam

ebre una 

mo cand

e la Sala

correcto

ctoral y n

rdo con s

los com

n el que t

daturas 

ncejales 

recho a p

pio y la d

551/2019 y

-71/2020

y 12 de

 Pueblos

33 de la

Pueblos

a Ley de

ticipación

ra que lo

eterminar

onstituye

nada y se

miento de

elección

didata a

a Xalapa

o que la

no por la

sus usos

mercios y

trabaja, y

fue muy

viola su

participar

iscrimina

y SUP-REC-

0  

l 

s 

a 

s 

l 

n 

o 

r 

e 

e 

e 

n 

a 

a 

a 

a 

s 

y 

y 

y 

u 

r 

a 

-



SUP-REC-71/2020 
 

 
12 

al privilegiar el derecho al voto de la ciudadanía que lo ejerció el día de la 

elección.  

2. Decisión de la Sala Superior 

Esta Sala Superior considera que los agravios de la actora son 

infundados, porque, tal como lo señaló la Sala Regional, la convocatoria 

es válida, al haber sido emitida conforme a los usos y costumbres de la 

comunidad de Santiago Astata, ya que fue emitida por un órgano 

competente y los términos del registro de candidaturas son acordes a 

como se han realizado en elecciones anteriores. 

3. Estudio de los conceptos de agravio 

A. Síntesis de agravios  

La actora refiere que la Sala Regional:  

1. No analizó sus agravios desde una perspectiva intercultural, al no 

advertir que uno de los elementos fundamentales de la vida de su 

comunidad es que la toma de decisiones se realiza en la Asamblea 

General Comunitaria, que por regla general es la institución más 

importante al ser su máxima autoridad, y que temas como el 

nombramiento de autoridades —como lo es el registro de las 

candidaturas— no corresponde a los Consejos Electorales, como 

ilegalmente se sostuvo, con lo que además se inaplicaron los usos y 

costumbres. 

En ese sentido, refiere que se debió identificar el tipo de controversia 

comunitaria que se sometió a su consideración, porque es un hecho 

notorio que existe tensión entre los derechos que ella tiene y los de los 

actuales integrantes del Ayuntamiento, lo cual era necesario para analizar, 

ponderar y resolver el caso con perspectiva intercultural.  

2. Omitió considerar que, con independencia de que la responsable haya 

concluido que ella no acreditó que sea la Asamblea la que 

tradicionalmente aprueba los requisitos que deben cumplir quienes 
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4. Al calificar como infundados los agravios relativos a la indebida 

publicación de la convocatoria, introdujo un criterio novedoso que vulnera 

el artículo 2° de la Constitución Federal, así como principio de 

progresividad, porque una convocatoria debe tener publicidad plena para 

todos los habitantes del municipio, de lo contrario se deja de garantizar 

que las personas indígenas tengan mejor derecho atendiendo a sus 

circunstancias especiales como ella, al ser una mujer indígena.  

Además, considera que aun cuando se considerara que no existía 

obligación de fijar la convocatoria en el restaurante donde trabaja la 

actora, se debió tomar en cuenta que el Consejo Electoral no estaba 

facultado para emitir la convocatoria y para publicarlo en la forma en que 

lo hizo —dejó de publicar en los comercios o lugares públicos de toda la 

comunidad—. 

B. Síntesis de la sentencia impugnada 

La Sala Xalapa confirmó la resolución del Tribunal local, con base en las 

razones siguientes. 

1. Consideró que, si bien del acta de asamblea de veintiséis de octubre de 

dos mil diecinueve no se advierte que en la misma haya sido abordado lo 

relativo a la determinación de los requisitos para contender como 

candidatos a concejales, de ello no se sigue que la emisión de la 

convocatoria sea ilegal, ya que la promovente no aportó prueba de que 

conforme con el sistema normativo fuera la Asamblea la que 

tradicionalmente aprueba los referidos requisitos. Aspecto que tampoco se 

desprende del Dictamen y de las convocatorias correspondientes a las 

elecciones de dos mil diez, dos mil trece y dos mil dieciséis.   

Por lo cual, estimó que era inexacto que correspondiera a la Asamblea 

discutir y aprobar los requisitos porque, conforme con las prácticas 

adoptadas en la comunidad, el Consejo Electoral es el encargado de 

establecer las bases y directrices que regirán en las elecciones de quienes 

integran el Ayuntamiento, por lo que válidamente se podía sostener que 

dentro de ellas estaba el determinar los requisitos para el registro de las 

planillas contendientes. 
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diecinueve, al considerar que se vulneró su sistema normativo interno, 

porque conforme a éste, para la celebración de la elección no se designa 

a un Consejo Electoral, sino que se nombra a una mesa de los debates el 

día de la elección, no se argumentó como irregularidad la omisión o 

indebida difusión de la convocatoria.  

4. Con relación a las alegaciones de la actora respecto a que fue 

discriminada por la autoridad municipal, ya que, si bien presentó el 

documento fuera de plazo para la inscripción de candidatos y candidatas, 

la obligación del Presidente Municipal era recibirle y no rayarle el 

documento de solicitud de prórroga, por lo que ella arrebató el original de 

ese escrito, lo cual no fue tomado en cuenta por el Tribunal local; la Sala 

Xalapa consideró correcto lo resuelto por la instancia local, a partir de que 

para tener por acreditada la violencia política de género, así como la 

discriminación, no bastan las meras afirmaciones de la presunta víctima, 

sino que deben existir elementos mínimos de prueba que llevan a sostener 

que la conducta alegada en efecto se basó en elementos de género o que 

tuvo consecuencias discriminatorias. 

Al respecto, señaló que en las constancias únicamente existe la 

aseveración de la actora en el sentido de que la presunta negativa de 

recibirle su solicitud de prórroga por parte del Presidente Municipal estuvo 

motivada por su condición de mujer y por su edad, y no su presentación 

fuera del plazo para la presentación de las solicitudes de registro 

correspondientes. 

5. Consideró que contrariamente a lo afirmado por la actora, no existían 

elementos objetivos para determinar que el plazo para el registro era 

irracional, máxime que diversos ciudadanos presentaron solicitudes de 

registro y no advertía que los requisitos fueran excesivos o de difícil 

consecución.  

Asimismo, señaló que los interesados en participar tenían el deber de 

permanecer al pendiente de las determinaciones, sin que fuera dable que, 

entre la publicación de la convocatoria y el plazo de registro, debiera 

mediar tiempo suficiente para convocar y reunir a los ciudadanos que 

tuvieran interés en integrar la planilla. 
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En ese sentido, se advierte que en la Asamblea de cinco de octubre de 

dos mil diecinueve, se nombró a los integrantes del Consejo Electoral y se 

determinó que sería la autoridad encargada de la emisión de la 

convocatoria, el seguimiento de la elección, así como el cómputo de los 

resultados de la elección.44  

Esto es, desde esa Asamblea se determinó que fuera el Consejo Electoral 

el encargado de emitir la convocatoria, lo cual incluye la forma y plazo 

para el registro de las candidaturas a integrar el ayuntamiento. 

A continuación, el catorce de octubre el Cabildo se reunió,45 para resolver 

sobre la “anuencia y aprobación del Comité Municipal Electoral, electos en 

Asamblea General, quienes ayudarán al H. Ayuntamiento en la 

organización y ejecución de las elecciones para nombrar a los nuevos 

concejales”, ello, porque el Presidente Municipal planteó que era 

necesario que el Cabildo diera su consentimiento para que dicho Consejo 

les ayudara en la organización, emisión de la convocatoria y realizar todos 

los trabajos que concierne a la elección de los nuevos concejales. 

Al respecto, el Cabildo aprobó por unanimidad ese punto de acuerdo para 

que, a partir de esa fecha fuera ese órgano el encargado de organizar, 

emitir la convocatoria y llevar a cabo todos los trabajos concernientes a la 

elección de los nuevos concejales, con el propósito de que la jornada 

electoral se realizará con mayor trasparencia y legalidad. 

De lo anterior se advierte, que tanto la Asamblea General, como el Cabildo 

estuvieron de acuerdo en que fuera el Consejo Electoral el encargado de 

la emisión de la convocatoria y en general de la organización de todo el 

proceso electivo. 

Después, se convocó a una Asamblea para el diecinueve de octubre 

siguiente, para definir el método de elección, la cual no pudo llevarse a 

                                                 
44 Debe señalarse que en la siguiente Asamblea de doce de octubre de dos mil diecinueve, Héctor 
Fermín Páez quien había sido nombrado como Presidente del Consejo Electoral renunció, por lo 
que en su lugar fue nombrado por mayoría de votos, Joyse López Páez, según consta en el acta de 
la Asamblea de esa fecha, visible a foja 77 del cuaderno accesorio 2, del expediente SX-JDC-
79/2020. 
45 Lo cual consta en el acta de la sesión ordinaria del Cabildo, visible a foja 240 del cuaderno 
accesorio 2, del expediente SX-JDC-79/2020. 
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octubre de dos mil diecinueve, se acordó que en la del veintiséis siguiente, 

se definiría el registro de las candidaturas, ya que como se señaló lo que 

se acordó fue definir el método de elección, aunado a que del acta de la 

Asamblea correspondiente, no se advierte que la actora hubiera solicitado 

hacer uso de la voz o lo hubiera hecho, para señalar que también se había 

acordado definir la forma de registro de las planillas. 

Aunado a que si, como ya se señaló, la propia Asamblea y el Cabildo 

habían decidido que fuera el Consejo Electoral el encargado de la emisión 

de la convocatoria, así como de toda la organización y cómputo de los 

votos de la elección, se considera adecuado, tal como lo han afirmado 

tanto el Tribunal local, como la Sala Regional, que fuera ese órgano el que 

emitiera la convocatoria, en la cual debe señalarse los plazos para las 

distintas etapas de un proceso electivo, como lo es el registro de las 

planillas y la fecha de la elección. 

De ahí que tampoco le asista la razón a la actora cuando afirma que la 

Asamblea debió autorizar los requisitos que se exigirían para el registro de 

las planillas, porque se modificó la forma tradicional de elegirlos, ya que de 

lo expuesto se advierte que fue la propia Asamblea la que decidió que 

fuera el Consejo Electoral, el encargado de la emisión de la convocatoria y 

de la organización de todo el proceso electivo. 

Esto es, aun cuando en su sistema normativo interno hubiera sido la 

Asamblea la que definiera todos los términos para la elección de los 

integrantes del Ayuntamiento, ese órgano como máxima autoridad en la 

comunidad pueda modificar la costumbre, lo cual obedece a que el 

derecho consuetudinario es flexible.55  

De igual forma, el derecho a la libre determinación de los pueblos y 

comunidades indígenas supone la facultad de autodisposición normativa, 

                                                 
55 Al respecto, Maria Teresa Sierra y Victoria Chenaut consideran que la oralidad es una 
característica definitoria del derecho indígena, aunado a la vitalidad y flexibilidad que tiene, en 
relación con los procesos identitarios y de cambio social que viven los pueblos indígenas. En este 
sentido, Teresa Valdivia considera que el derecho indígena es flexible, cambiantes a las nuevas 
necesidades sociales, cuenta con la participación plena de las y los ciudadanos y se basa en el 
consenso. En Sierra, Maria Teresa y Chenaut, Victoria; Los debates recientes y actuales en la 
Antropología Jurídica: las corrientes anglosajonas; en Krotz, Esteban; Antropología Jurídica: 
Perspectivas socioculturales en el estudio del Derecho, Anthropos-UAM Iztapalapa, México 2002, 
pp. 67 y 125.  
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b. Designar a los funcionarios de las casillas y vigilar que las mesas 

directivas se instalaran oportunamente. 

c. Registrar las planillas de candidaturas, de acuerdo con los usos y 

costumbres de la comunidad. 

d. Registrar los nombramientos de los representantes de las candidaturas. 

e. Efectuar el cómputo de la elección e informar de los resultados al 

Instituto local.  

f. Las demás que les confiriera el Consejo General del Instituto local.  

5. El día de la elección debían instalarse las casillas que correspondieran 

a la lista nominal del municipio, las que se instalarían en la cabecera 

municipal.  

Esa elección no se pudo realizar, porque no existían condiciones para ello, 

por lo cual el Congreso designó un Consejo de Administración Municipal.59 

En dos mil trece,60 el Consejo de Administración expidió la convocatoria el 

dieciocho de octubre de ese año, suscrita por sus integrantes y los 

representantes de quienes obtuvieron su candidatura.  

En esa elección se nombró a un Consejo Electoral, compuesto por 

quienes integraban el cabildo y tres representantes por cada planilla, 

asimismo, se señaló que ese órgano sería la máxima autoridad durante el 

proceso y en la jornada electoral, la cual se celebró el diez de noviembre 

de ese año. 

El registro de planillas y sus representantes se realizó sólo durante el tres 

de noviembre de ese año, en un horario comprendido entre las nueve y las 

dieciocho horas, así como sus representantes. 

En dos mil dieciséis,61 la mesa de debates, el Cabildo y los candidatos a 

Presidente Municipal nombraron a un Consejo Electoral, para que fuera el 

encargado de la conducción de la elección. 

                                                 
59 En adelante Consejo de Administración. 
60 Información visible a partir de la foja 174 del cuaderno accesorio 1, del expediente SX-JDC-
79/2020.  
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había acreditado que el restaurante en el que trabaja fuera uno de los 

lugares más concurridos, en los que se acostumbrara publicarla. 

Además, la Sala Regional para evidenciar que la convocatoria sí fue 

debidamente comunicada a la ciudadanía, adujo que incluso se presentó 

el registro de tres planillas, cuyos integrantes cumplieron con la 

documentación solicitada en la convocatoria. 

Lo inoperante del agravio radica en que la recurrente no controvierte lo 

razonado por la responsable, respecto a que no está acreditado que el 

lugar aducido por la actora es un espacio en el que normalmente se fije la 

convocatoria para comunicarlo a la población, además que nuevamente 

hace depender la indebida publicación en que el Consejo Electoral no 

tenía facultades para emitirla. 

Finalmente, por lo que hace al agravio de la actora respecto a que la 

convocatoria es falsa, porque no se trata de un simple error en la fecha de 

la sesión ordinaria de cabildo en la que se sustenta la supuesta 

convocatoria, ya que existe discrepancia entre la documentación original 

que existe en el Instituto local y la exhibida en original por la autoridad 

municipal, es inoperante, ya que se trata de un tema de legalidad. 

Por tanto, dado lo infundado e inoperante de los agravios, procede 

confirmar la sentencia impugnada, ya que contrariamente a lo afirmado 

por la actora, la Sala Xalapa no inaplicó alguna norma consuetudinaria, al 

considerar que la convocatoria fue emitida de conformidad con los usos y 

costumbres vigentes de la comunidad de del Municipio de Santiago 

Astata, Tehuantepec, Oaxaca. 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala aprueba el siguiente 

RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación la sentencia 

dictada en el juicio SX-JDC-79/2020.  
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